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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11648/2017 

Ciudad de México, a 18 de agosto de 2 O 1 7 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

PRESENTE 

.· ~. 

· Asunto: Resolución Procedente 
· Expediente: 16MI2017G0008 
Bitá~ora:' 09/MPA0067/03/17 

Una vez ánalizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad particular 
CMIA~P). por p,arte de esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) adscrita aJa Unidad 
de Gestión. SupervisiÓn, lnsp·eGciÓn y Vigilanéiá Comercial. de la AgenGia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente qel Sedar Hidrocar.burps (AGENCIA) del proyecto 
denominado "Cons~rucción y-bperación_de ia Éstac:ión Cle'Gas·l.P. para Carburación Tipo 
B, Subtip·o B.l G~upo 1; con almacenámÍentó -~ijo. tipo _éo,mercial Gon capacidad d~. 5,000 
lts. Agua".-:en lo sucesivo ei -P(oy_ecto, presentado por el _e'. . en- lo-sücesivo 
el Regi.llado, ~ ubicarse·en la parc~la numero. 7 ~ z.:·f Pl/ r del-E] ido de Villa M9dero.· que _se ubica 
la carretera Villa Madero-San Dieg0 Km. 2.4 al s_ur-de lálocalidad de,Villa Madero en.el municipio de 
Madero- d~l e_;;tado de Miehpacán,_ y · 

l. 

¡·--
·, .-·-) 

- - - \ _- 1 , ' ,- ' ... · / 1! 

Que con feéh<¡V06 d~ marzo del2~ _ _ü'17, iQgr_es_ó ante la AGENCIA. y se turnó a esta DGGC, 
el escrito siñ~n~ll]efG y de fecha 6 3 ·de ·marzó de 2 o 17 .:,me_9iañte el cual el Regulado 
presentó la MIA.:.P del PriJyec:to para Sl,J correspo.mfiénte ~e~aluación y dictaminación en 
materia de impacto _ambiental .: ·mismo·. que :quedó.,.· -o-registrado con la clave 
16MI20 17G0008. -- / ::;¡- ' /, • - -~ -'- --· / 

' -

1 

! 
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2. Que el16 de marzo de 2017, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que 
dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en 
su Gaceta Ecológica y ·en acatamiento a lo que establece el ·artículo 3 7 del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la ProtecciÓ'n al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental (REIA=), se-.. publicó a través de la Separata número 
ASEA/011/17- de la Gaceta Ecológi~a, el-listado .del ingreso de.· proy~ctos, así como la 
emisión de r~solutivos derivados del procedimiento d@ evaluación de impacto y riesgo 
ambiental durante. él periodó del 09 al ·15 de marzo de· 201 ?'y ,~xtemporáneos, entre los 
cuales se .incluycb ei·Proy.e<;to.. · ·, 

1 ' 
--~ ;, 

3. Que e1 ·21 de marzo de.2017, mediante ·el escrito sin número ·de fecha 16 del mismo 
• • 1 ' 

_r,nes y año, el ReguJad9 1 presentó ante. ésta DGGC! en alcanGe a la MIA-P, la P_agina 
14A, del periódico/ E_LSol de Morelia":deLl3 de-marzo de 20¡ 7, en el cual se llevó a· cabo 

-· la publicación del extracto del Proyectp de conlormidad ·COn lo !=Stablecido en los 
-:. artículos 34; f racción-l=.de la LGEEPA, el cúal.se integro.al expediente adminisúativo, de 

conformidad con· lo e-:stablecido en el artíéulo '2 6 fracción ·ur del' REIA. -
. ' ' l ' ' ' L ·; -·. '·' ·., ~- ': ''' ' ; '• ·' t ' 1 

4 . ·Que el21 ·de marzo' de2 D1.7 con fundamento 'en lo .disp'uesto·en el artículo 35 L.GEEPA, 
. esta DGG<;: i ~tewó er:e~p~dien'te :del.: Proyect0, n:i2~o. gu~ ~,e ~p~so a disposición del 
_ p1úbljco en las ·oficinp.s de la Agencia Nacional -de Segi.J(ldad. Industrial y, de Pro(e·G:ción al 

) Ambiente a·ei.,Sector · f-:lidtocarburos, ubicadas 1 en Mekb6r-·Ocampo 4 6 9, Col. . Nueva 
Anzures, C.P. 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México -- -

.• - --=-·· _ .... ...-----=- < o _.J 0 l , ... A~ : ~, ·_ 

- ... _/ . ''•, ' .._ ~ - -· .· '. ,' -' 7 -~· . 
5. Que· esta DGGC p r'oced~~a-.determinar lo GOndu_cente cqnfqrm~ .a las atribwciones que le 

son conferidas en ~~ Reglamento rnt_er-ior
1 
d_e la f\gencia Na=cionál de Seguridad Industrial y 

de P~otec:d6n1 ai .Medio Arnbiente1'del Sector Hidr'o.ca:rbur'os, -~~ LGE~~A y su REIA, y 

l. 

\ - • ) - ' • ,-. t. / -· !' •• r 

/ 
~ - .. .! "1'/ 

.:.. ::.1 -. ? 
' -~= -::..- ' - -- # - / 1 -

Que esta DGGC e~ <i.Oil)pe):e~Ú~par~ r~vi;sar-, evaiUa~y r~$q_l,ver .la MIA-P del Proyecto, 
de conformidad con lo di ~ puesto:: en los ptíc~los -4 · f~aceión XXVI 1 y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia · Naciór:J_a,l de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. -
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11. Que el Regulado se dedica al e?Cp~ndio al público de Gas L.P., por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de 
conformidad con la definición seríalkda en el artículo 3 fraceión XI inciso d) de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad 1

7

ndustrial y de Protecció~ al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. ·, - .. 

111. Que por la gesc-ripción, carac_terísticas ·y ubicación deJas actividades que integran el 
Proyecto; éste es de CÜ qJ p_e.t_'en c; i~- Federal en materia de, evaluación de impacto 
amt:>iental ; por ser:-~!'la obra relaGionac;fa con· la constru-cción y'o~eración~de instalaciones 
para el-almacenarñiénto,-;:distributión y e~pendio al público de· Gas L. P., tal y e; o m o lo 
disponen los artículos-2.8. fraccióR ·11 de. la' LC:iEEPA y. S. inciso Q), fracción Vlll ,.del REIA, 
.asimismo se pretende desarrÓÍiar 1,1_0a kctividad del' sector .hidrOcé;!.rburos de confórmidad 
~éon lo seflaládo en el artículo 3: frac: ~ión XI, inciso d) de ia t ey de la Agencia Nacior;¡al de 

. Seguridad Industrial y Protección al Me'pip·Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tr_ª tarse 

IV. 

V. 

de expendio ·al· público.=d~ Gas L,_P. _ \ -.._. ·. '· 
• 1 \, '· ' • . 1 

Que el Rro'cedilljl ie~to ~él_e lvaiG_ác,iÓrÍ : ~e _Impacto Ambiental (PElA) es el mec'a
1
nismo 

previsto por la ~GEEPA," me_pignt~J'~I cu9J. la autoridad :establece 11s condiciones .a que se 
sujetará la real ización ~efe obras Y' ª ctividades:que puedan, causar 

1
desequilibrio ecoló'gico 

o · que pu~d?n . re.ba_sar--'los líQlites y condiciones -est ?D.Iec id,as en las disposiciones 
aplicables par~ protege_c,el ar:nbiente, con ~ ¡ objetivo -:de-=!:\[itaFo ' red_ucir al mí~imo sus 
efectos negativos sobre los e_cosis~emqs. Para cumpi i ~_ con_e.ste fif.l ; 'e_l Regulado. presentó 
uña Manifesta( ión. de - lmpacto~-6.mbiental , en su mo_dali~ad : ~9-rticular CMIA7'P), para 
solicitar Ja autorizáción deL Proyecto, modalid é?-d que -~e ~C:~ns[~era procede,:nt e', por no 
ubicarse en ninguna d<;.las hi'¡Jótesis.señaladas en el artícül(rrl del R.EIA. .-

_- - ~- ' - --.) r' -\-, ~ ' - -_-:_:.' :: ~:/ _(~ < 
Que d~ coq~~rr-ni9ad con~ l?··aisp~e,sto por.- el se~~n~9 párraf~ -p~ l_.~ rt[~~lo-4 0 del REIA,_ el 
cual dispon§:..que · la~, sol1c1tudes- d~ons_!¿lt~ publica s~,deb>e~?~_ Pi esentar por escnto 
dentro del --pla~o _de 10 días contados a partir de . la ) >l:!blicación de los listados y 
considerando que Ía pjJb l ic:acio_o· d~l - ingreso -del Proyect~. ~e llevó a cabo a través de la 

- - ·' -, .• ' 1 - • • - >7 

Separata número ASEA/~'1/~ 7 .§le la, G-ace_t~ Ecológisá-del 16 de marzo de 2 O 17, el 
plazo de 10 días para que cuálquier.p,~rsóna .de la co'rñunidad de que se trate, solicite que 
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se lleve a cabo la consulta pública feneció el 31 de marzo de 2 O 17, sin que se presentara 
solicitud de consulta pública alguna-=-

Que en cumplimiento a lo dispuesto por el a,rtículo 3 5 de la LGEEP A. una vez presentada 
la MIA-P, esta DGGC inició .el PElA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a 
las formalidades previstas en la LGEEPA.-sl:l REIA y las normas oficiales mexicanas 
aplicables, la Ley de la Agencia NaciOI}.?I de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente ·del Sector Hidrocarburos i ·ai -Reglamento Interior de la AgenEia Nacional de 
Seguridad lndustriaí y de Protección ai 'Me-dio·Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo . 
que, una vez integrado ·el expediente, resp·ectivo, esta DGGC determina qu~ se deberá 
sujetar·a lo que estaqleceh:los ordenamientos ant~s invocados·. así como a los prqgramas 
de desarrollo urbano ·y de ordenamientd ecológico del territorio, las declaratorias de 
~re as naturales protegidas y' l·as Q_ém~{9isposi~iones jurídicas que resulten aplicables; 
_asimismo, se · deberán evaluar lo ~ ' POyib[es _efectos de la preparación del ·sitio, 
construcción, operación, mantenimiento. y abandono en el o .los ecosistemas de gue se 
t~ate, considerando ·ei ~conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los 
recursos .que, en su caso, serían -sujetos de aprovechamiento o afectación. Pór lo que, 
esta DG~C prosede a dar inicio 'a. la~yal~acsió~ ' de la MIA-P dei'·, Pro;yecto, t.al cómo lo 
dispone el a,rtíct,Jio de rhéfitg y_en_térmi f:}ps de·lo que'establece el REIA para tales efectos. 

• • l - - :.. .. ~" :~ . ) ,.,. ~' 1 . 1 t ' ' ' .+ 1 • 

~· Que derivado del análisis: inicial realizado ~mr esta DGGC,' se detectaron insuficiencias en 
la.información propÓrcionada·por: el Reguladb, rhismas-que .. se soliCitó fueran subsanadas 
.a : · través del · · r~~~rimient() · _3 de' :: in.formación ~dicional (lA), ' .- Oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/6510/2017 de f~~tia 1~ de mayó,de ~017, donde se le ·solicitó 

J " ..... i ~ 

principalmente descripción de cada una· de las ár~as en fl1 2 con _qt:Je cuenta e_LProyecto, 
el Dictamen técnicó--emitido por !Jna · Uríigad ··de Verificación /co~ acreditación y 
aprobaCión 'vigente ·que ~y~_le para er Diseñó' y en, su c·aso para la e~apa ~e operación que 
el Proyecto.:. cumple con la NOM-903":-SEQG-200.4_ y el radio consid~rác]o para definir el 
Sistema AmbientaL- incluyendo _que...'::·pbblé!ciones abarca ¡.( .qué· otros elementos 
ambientales se-enc,uentr:an dentro del sistema. -· -

-"" .. l 
- ~- •• ) 1 - - ,• 

Que el O 3 de agosto de 2 O 17 ,,el :Régulado ingresó a esta DGGC información adicional 
mediante escrito sin número. y de -fepha: 3_1·-de ju'ilo-· de 2017, dando respuesta a los ¡;_? 
requerimientos del Oficio ASEA/UGSiVC/DGGC/ 6 510/2 O 17. 
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Datos generales del Proyecto 

IX. De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fraG:c!ón 1 del REJA donde se señala 
que se deberá incluir én la MIA-P; los datos generales ,dei"Proyecto. del Regulado y del 
responsable del estudió de impacto ambiental y que de acuerdo _con la información 

X. 

incluida en el Capítulo 1 de la MIA-P se cumple con esta condición. / 
1 • 

- '· 

Descripción· de las obras y actividades del Proyecto . ·-. . .. ' ' " 
' . 

Qu~··¡a fr"acción ll _deF:artículo 12 del REJA impone la 9bligación al Regulado de incluir en 
lá~MIA-P, qúe someta·á_.evaluación. una deséripcióñ·def Proyecto. En este sentido y una 
yez analiza_da la információn presentada en la _MIA-P:. de acuerdo con 10 manifestado por 
_ei -ReguladÓ en la información Adicional presentaqa; e l Proyecto consiste en la 

~ coñstrucción _y operación de un establecimiento_ de-stinado para la venta al m'e.nudeo de 
-: .. ·gas' L.P al públi~o en· la--estación de Gas L.P. para Carburación mn almacenamiento fijo 

tipo comercial con cap·aciGlad de 5,000 litros Agua, Tipo B. Subtipo B-1, Grupo l. Las 
. ~ . . \ 

instalaciones de ,la estáción de carburación oci..Jparán .una superficie de 939.56 m2
, el 

pf-¡:;dio cuenta_ con 2X~:s .. 4.l .m ~ .de superficie tot~[; . i_ri.di ~anao q~,e 1~ distribuci9~ de las 
: superficies de laS' Obras es la siguiente: . '._ · ~~ ,'· .. , . . . 
. -. ..:.:: -· . '· · ... ~.·~·'- ·, '·,·· 

• 1 ••. • 
) : 1 _J '- ·: • '" :.... 

Área ( m2) 

1 .. 

/ .. 
Descripción 

,-
\_j 

. ·' - -' ; Patio d~ ve11.tanas 3'S.O.O .. ./ 

·~oficiina _ : ; · -- -- 12.15- _. _ -- · 

~~--~---~s_a_n~i~7r_io_s ____ ~-==+--~--~- ~;6~14_-5~'----~/~ 
-·- - , " ' -. ..:.C.,aia 1 J ··,: -;..._'4.oó / / . ./ 

1-'-c--:---~--~:-'-:--"~-:-:------:------:--+-----'---....,...-:"=---::------:-'-:-'--l' '/ ., 
.. Áreaae·circu lación . ·) -: >"78'8.56 ./, . -~ ' 

Total 939.56 
-:..·- .. _ '-.,_' 

<' / 
---

El Regulado presenta m¡?ia ~ei .::Dic1:amefJ No.:EC/GPfb006/17 de fecha 15 de 
abril de 2015, emitido por la Unidad de.,v'erificacion en Gas L.P. UVSELP045-C. que 
dictamina ·que los planos y memoriás técnico descriptivas del Proyecto son 

Página S de 24 

Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13420 - www.asea.gob mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

1 

1 



SEMARNAT 
SEC RETARIA DE 

MED IO AMBI ENT E 
Y RECURS OS NATU RALES 

EA 
AGE NCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIE NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11648/2017 

conforme con los requerimientos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-
003-SEDG-2004 "Estaciones_ de Gas L. P. para carburación. Diseño y 
Construcción". 

El Proyecto contará con un t anque de almacenall)ie~to con capacidad de 5,000 
litros agua, que cumplirán con el criterio de la NOM~009-SESH~2011. Será marca 
Tatsa con -una longitud total ·de 473 .8 cm, diámetro exterior ,de 118.70 cm, 
espesor _qe placa cuerpo de_ 9-91 mm. Espesor placa cabezas de 7 _-11 mm_ Con 
cabezas semie(ipticas y-_u~a presión de diseño de 1 ?--58, kg/cm 2_ 

--Se -:Contará con ·"un- dispensa:rio, para la comercializ-ación del gas, con una sola 
m·anguera de alimel}taciór) . ,_ . 

El Proy.écto contará con las ·siguientes med[das de segu.ridad contra incendió: : 
1 • 

, Además ~ de garantiz;:¡r la hermeticidad de los tanques: p;r·a evitar fugas y dérr~~es, 
la estación de servicio también contará·con ·accesorios'p.ara la detección eleCtrónica 
de fugas e~ el espacio ' a_nular,, accesorios ', par,~ la recupera~ión de va'pores, 
disposj!iv<?~ de lle.naqo, cgntr,ol de 'inventarios, ént.~qtla _h'ombre para la insRe,c~i9n y 
limpi~z,a· int~rior de los tant¡ue~:.:de almacenamient:~;· D,orpba s~ m~rgible a p ou~ba de 

explosi~P r ~qnt;eneaór de_ accesorios_ ·. '· <~~;:~~¿. ~ _ . -', ~ _ 
D~tecció-n electróQic~ ,de ·fügas: Es obJigatoria) a instaJO:clón· de un sisterná:' para 

-- det~cción ,de .l íquidós ~y/o Vé!~ores con-sensores ~n lqs _contenedores de b.embas 
-~ ~urnergibles /y de . dispensarios, opcionalrñent~,:--s.~::: e;:Óio( ará en los ~p'ü zos de 

--o_bservación y monitoreo,. así como 'en cada-línea .ae=--producto. En to,dos los casos 
los:\?~~-~ores deberán if)stalarse·· con(ormé ·a reE~}uéodaciones'del f~bricante y su 
corre<;.to fu~cionami-ento (jeiD~rá ser- auditado pqr, la\ autoridacf comp·etente. 

__ ?:--~)_; ':_ -1 '., \. ··-~ . .._... -- - ! '- '.: 

C'- - -· - - ---- ' - ' 

La energía; --q!::Je ' alimenta al dispensarlo y 1 o , 1!\~~J¿omba- aeberá suspenderse 
automáticamént€ cuah~to se d~tecte cualqui€rj íq~ id_o-en el-contenedor. 

. ~- -_. - :' ¡-_,.~)·.,- . 1: ~. ~ ~ :-,-~;~.:?7 

Equipo contra incenaio:/ -. __ . ------ / 
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Se contará con extintores de 9 Kg de polvo químico seco para sofocar incendios de 
los tipos A, B y C dispuestos d_e la siguje_nte forma: 

• Uno por cada boniba de combustible en los dispensarios, estando colocados en 
las columnas'de las techumbres. · ·. 

• Uno en' el área de tanques de almacenamiento 
• Uno e-n- la' caseta de control de la estación. 
• URO en el C(jarto de máquinas 
• Uno en la bodega de limpios 

-} 
- ) l ' -

a) -~1 PrÓyecto se ubicará en las coordenadas que a continuacion· se describen: . ' 
- ' 

r-----~C~o~or~d~en~a=d~a~s~G~eo~>g~lra='fi~lc=~~----_, ' 

Latitud Longitud 

101Ú6'0l.87" ' 

261867.406 2144802~922 '· 

261859S9L, 2144785.580 
• 1 1 

~-~--~-~+·--~?~6~1~8~~ 8~-~~~60~,,--~, ~2~~~~~4~7:~6~~-~8~4.~~~ 1 
; _., , /. 267908 .271 , _ 1 2144f88.5'o8. · , 

1 1 • •. .-. • ' ' ' ., ' . 

'_ [!¡Regulado señ-aló cju~· ei_Proyecto requiere .de 6 me~és.' pará-lá preparación del-sitio y 
c~}ri~tq.JCción, se describen.de maner~ am-pli~ y' detallada la? caracter ísticas del Proyecto 
·en_ el Capítulo 11-de_la .MIA-P y en la lA.~ · - :- ""-:/ -

. - " ... __ _,\ / ' . ---·~· ~-"' ""_~ .. - ·' 
- - . 1 ' -, - . -- ' 

VinculaciÓ_!l co11los instrumentos de planea<;jÓn y- ordenaini~ntós jurídiq>s aplicables 
- - - {. - •• • ·..: 1 ~~ r . ., ) - ~=:~ . -' /.: : / 

XI. Que de conf.ormiaad con-el artícwlo 35 , s~gundo párrafo, de ·la .LGEEPA,- así como por lo 
dispuesto eh · l~t fr<fcción 111 del -artíEuiG--=-1=-:2 del REIA, _q4e ·~sta81eÉe la obligación del 
Regulado par~ incluir én la. MIA:·P. el d~sarrollo ·dé · la::>vin~blación de las obras y 
actividades que inchfye el -pr<?vestC:! 

1
c2n- lqs· ord~na_r:ni~ntos jurídicos aplicables en 

materia ambiental y, en su ·caso, con lá. . r.~gl.:Jiacióñ .ael · uso de suelo, entendiéndose por 
esta vinculación la relación jurídiá .obligátoria entre ·las actividades que integran el 
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Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 
la viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto 
con dichas disposiciones jurídicas, normativas -y administrativas. Considerando que el 
Proyecto se ubica en el municipio de Madero d_el·estado de 'Michoacán se identificó que 
el sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto, se encuentra regulado por los 
siguientes instrl,!mentos jurídicos: -~ - · , 

- ' .J ·. / ~ 

a. Los artículos: 2 8, fracción 11, de la LGEEPÁ; 3fractión-XI inciso1d); 'S, fracciones XVIII 
y XXX, 7, fracción 1, de;la_ Ley ·de la Agencia ·Nacion-al de _Seguridad Industrial y de 

_ Protección al Medio Amb.i.ente del Sectdr Hidro·carburos; S, Inciso D)fracczión VIII del 
-~ ---( =' . ,. 1 , . •• • • 

REIA; 1, 3 7 fr_actiónv del Reglamento. Interior de la 'Agencia Nacional de Seguridad 
~· ~ -.Industrial y de Protección al, Medio Ambie6te dei S'~ctor Hidrocarburos. 
~ -~ ! : / • / ' ' : ~-. ' - - ' ' •• · : . ~' .·:., ~ . . ' . . 

' b.--·Que una vez analizadas las declaratorias de Í\reas Natur ales Pi:otegidas, se encontró 
;_· ~-:..-que la zo~a del Proyecto· no se ' encue.ntr~: ~ñ · ,nirigún Área N'~tural Protegida ni 

, -=-~_;_-: Federales ni_ Locales. _ ·': -
·.' 

/ •'. 

:a. Que.) er Regulado s'eñaló qúe el Proy.écto l ini~ide -en el Program'a d~ Ordenamiento 
., }. _ _ _., Ecológico ~General~_gel Terri~orio· CPO~GT),_ esp,~sífic?mente ~n ia Regiór:1 E<Wiógica: 

~ >_- ' 18.1.7 ,1 URidad, /\1-nb,i~ntal Biófísicai5'8 :'~·ier.r,a ·txJ~9y~IGá_ni~a! ara~ca", con un~ Política 
) -,- ( ~f.mbie:ntal de "~e~1tauracióQ y ~prove·ctl_ain\ehtCi_ ~~~t~~table': donge las -es~r~t~gias 
-·'-) ~' sectonales-no lim1tan _o:se con_traponen ~on el -~royecto. -- / 

__ -~:--} .-~ _:._:3 . -. ·-, _,: /~ /:·_, ~/' . 1 _-. • ••• • /. i 

·-ti> ;Que el Regú!ac!~ ·señaló' que· ej Proy~ctp i6ci9~ -eh _ el Prógram'a de Ord.é_namiento 
- ;·'llcGiógico Estatafde .fVi ic,h.oa~án de 9carrí¡Jo, e_?pécífi~arne0te en UGA Ah-Í387, con 

.usó de "Asentamientos Human·anos:· donde 'las polítitás y lineamient0s ambientales 
11 ~. ' ' -· • '· 1 ~., • '"' . -= . .... 1 - - .. --; (.--- -~ /1 /. -

"no- limjtan -o se contraponen con ei - Pró,V¡e-ct_o ~ en especjaJ ~~0b [a Política que 
promu_e-=Ye.J la p~rm-afí eñcia d~l us~ actual del_:suelp y 1 o, p~fmlti s·u' cambio en la 
totalidad'de la Unidad de Gestión 6rri1>iental. · // 

- - -- r - ~~ /,.. -

-__. j - C- -- -: -. ::=: . 
•• ,;...-:;. ..... '· ' .. f - -~ - -· "'··, - ,.,' -' 

c. Que el Regulado---:;p~s.enta_ [icen([!~ q_e .:: ü~o .~e-~LJelg_::pqsitiva con número de oficio 
056/2015 con fe-cha~30 de oétuon:i'ds=-"1015:-eníitida por el municipio de Madero, 
Michoacán para el establecimiéntt{ de u na-'estación de Carburación de Gas L. P. 
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d. Conforme a al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son 
aplicables las siguientes No el}! a~- Qficiales M~xicanas: 

Norma 
NOM-001-SEMARNAT-1996. Que ~.tablece los ' límLtes máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 06 de enero de 1997. 
NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establece los límites · máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que esta_blecé lo? límites máximos permisibles de contaminantes para las 
aguas residuales tratadas que se reúsen eri servicios al público. · · .· 
·NOM-004-SEMAR~AT -2092~ Proteccióri'ainbienta_l.- Lodos y bios.ólidos.- Especificaciones y límites máximos 
permisibles de contaminantes· para ·su'' aprovechamiento y .disposición final.' . · 
-NOM-054-SEMARNAT-1993. Que est al?lece el procedimiento para determinar ·la incompatibilidad entre dos 
o más residuos considerados como peligrosos· por ,la .norma ófidal fnexicanaNOM-052-ECOL- 1993. , 
NÓM-161-SEMARNAT-20il. Qúe '.establece 'los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar.cuáles están sujetos a Plan· de Marejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la-incl l!sión o 
exclusión a dicho listado; así como los elementos. y procedimientos para la formulación de los planes de manejo. 
NOM-052-SEMARNAT -2005. Que establece las características. el procedimiento de identificación. clasificación 

i y los listados de los residuos peligrosos. ' , -- --
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los 'límites máximos permisibles '-de emisión de ruido de las 
fuentes fiias v su método de medición. " .' ' · -· 
NOM-080-SEMARNAT -1994. Que Establece,! os Límites Máximos Permisibles de Emisión de Ruido Proveniente 

, del Escápe de los Vehículos Automot.Qr~s . Motocicleta~ y Triciclos· Motorizapos en -Circulación y su Método de 
Medición. . .. , -- -> _ ' '·, ·. .'·.·,> ... 
NOM-Q59-SEMARNAT -2010. Profecc;:l9D- a!T]bi'ental·- Es~ecie~ nativ~ .f! e México de flora y fauna; sjlvestres­

- categorías de riesgo y especificaciones para su in'clusión. exdu~iórd:J -cambio-· Lista de especies' en riesgo. 
_ NOM-138:.:SEMARNAT /SS-2003. - Límites máximos 'permisibles. ' de . hidrocarb'uros en suelos --:-Y. · las 
especificaciones para su caracterización -y ~emediación ;- pubiiéad_¡¡. en ':.·eb Diai'io Oficial de la Federació)l el 2 9 de 

... marzo de 2005. - - · ' - , ..,_ - , ') -

NOM-003-SEDG-2004. Estª éione_s de <;;as L.P. para carburación. Diseñ.o .Y corisú uécii:ín. 
Requisitos técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción de 

- estaciones de Gas L.P., para carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente a llenar 
recipientes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan como combustible. 

,/ ,// 
• 1 - J - -·,. • 

En este sentljjo, esta_ DGGC dete'rmina gue las · ~ól-~as antE:ri~·(menté señaladas son j 
aplicables duránte la 'preparación a~ 'sitiO, cónstru~ci_q.:O: _qperac ión, mantenimiento y 
abandono del Proye·c:t_Q p.or .19 'E¡LJe e! Regula~o d_eb~á--d~Ccumplimiento a todos y cada 
uno de los criterios estableCidos~eó _dicl}a _normativldaétéón :ra finalidad de minimizar los - / .. - _.. .... ..,-

posibles impactos ambientales que ~udie,ran ge~~rarse-dillante dichas etapas. . f 
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Descripción del sistema ambiental V:-..-s,eñalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia'del Proyecto 

• 1 ;:: • 
~- - . ' . 

XII. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispon¡; la ·obligación al Regulado 
de incluir en 1ª MIA-P una descripción=del sistema a~biental, ~sí como señalar la 
problemática ambiental detectada~ . ~~n - ~rarea j:le influencia -del.· Prqyecto; es decir, 
primeramente 1se d~be ubicar y. describir- el Sistema Amblef}tal CSA) correspondiente al 
Proyecto, para posteriorménte señalar la .problemátiGa ·a.mbiental detectada en el área 
de influencia del l}lismo, e·n .este Se\}ti;to' el Regulado indi~6 '' en la lA qu·~ el SA del 
Proyecto se delimitó mediante' u~ área de radio 1,000 ,m:·alrededor del Proyecto, donde 
se observa que la activrdad p~in'cipal ' es ,el cultivo de aguacate y\durazno. . . 

,.. ~ 1 • ' • • • 

l as· poblaciones que ?e encu~t;Jtr~n dentro
1
de dicho si~terna -¿orresponden a una pequeña 

-· parte de la población de Villa Madero 'al oeste, al est~ se ubica la lo~alidad de Loina de 
-_ -c:aricho, municipio de, Madero, en la parte central def'sistema se observa la carretera Villa 

Madero-San biego. -- ·,_ ·, , , '\ 
;' •• ' 1 • 7 ' -. 1 ' ' -- ,'--_. •••• ' :·· '1 1 ' 

·El Regulado señala que el SA~ se ubica' dentro . de'~· la · prbvincia florística "Serr;arlÍas 
- Meridionales"--en la ~egión rñe~oal:riericana ·de la ·'m:ont afi:a; esta región pres'enta en 

l _· general un~-. distrib~eiórÍ geogr~fica ·discbr:)tinua, - P~~_s,·e~~·eJ_~··s~ distribuyenJ ~mplios 
· m_acizos montañosos.-De acuerdo a' Rzedowskyl( 1? 7 8 ),, esta·pr-óvincia' está-conformada 

_pqr el Eje NeovolcáhiCO' e(~ual iñidél; e_[lla regiqn Norte del I sF!3.J:lo' de 'Jalisco y atraviesa 
arp;:l.Ís hasta el essad_o de Veráquz; ;ictein~_s cíeapsecián l~s~el~v~iones de la Sie;,ra Madre 
del' Surt d_ando ca6ida: al.fdesárrollb'-de maciZO§ fo rest?le~ cCOJlfOrmados por pinos y 
encinos; además dé ql)e estás regiones 1¡::>ermten -el deSaJTOIIÓ de una gra'n variedad de 
endemismos, siendo alg'u ~as d~ las;·e?'P:ecies ' que sé (désarrol ~a~ en) a región como 
Achaenipodíum,1 Hintone/Ja:-Micr.osperm'ur.n, Omitelri)iéi_,:peyritsr;:hia, 'entre otras. 

::::---~ ' - :// '-.... -'· ·:-.. .-- ~ ( ) _/·'/ --->-~ 
- ~ .... '- ....... -- -- -- ' - - ,.,.,.-

Dentro del tV1uoic;:i ~iO' de Madero se c uentacon bosqy{rfJiryto:'co-npino, encino y cedro 
concentrándose esta::.veg'efaciQ_n e_n~ la ·Rarte~norte-y no-r9éste y én la parte centro y sur 

--- - ) • ,/ ' J 1 1 . - - ~ _,. 

de tiene bosque tropical dedeCid\:!,évdonde abtt_!ldan:lá_t::~iba;- parata, tepeguaje, zapote .. 
-- ~-·' r"' ;/' ~.... . -·-

mango y aguacate. / _,; / ' 
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El área de estudio presenta relicto?_de B,osque de Pino-Encino, el cual se localiza en 
elevaciones por arriba de los l.s'OO m·.s.n.m. y alcanza altitudes hasta 2.700 m.s.n.m. 
Las especies dominantes en este tipo. de vegetación pertenecen a los géneros Pinus y 
Quercus, y suelen ir acompañadas-po-r especies -de los g~n~ros Arbutus. Buddleia. Alnus 
y Cupressus. · = -::-..... 

·. ~ 

También se observa la zona agrícola. en dond~se-'pued~n apreciar huertas de aguacate. 
específicam~nte et . predio donde s~~ de?atr.ollara _el Proy~cto _no presenta vegetación 
nq_tiva. · - · ·- · - 1 • , • • • 

,· \J 1 ) ;' 

Para el. Municipio de Ma<;lero en gene~al destaca·po.r su-abun·dandá ~ntre otras especies 
_la ardilla, el . cacomixtle, el zorrillg_. ' la

1 
<;:ddorniz: -' cuervo, coyote, 'gato montés, liebre, 

-chachalaéa. 'tejón,- venado, mapache;. murciélagos'. topos. puercoespín. guajolote. 
-· • •• 1 1 • ·. • ' 1 

-' l~gartl]as. culebra ratonera. culeqra ra~ex~. torca? y p_ato . 
. ·, -- - ~ . \ \ -· 

En general, las-tendencia de desarrollo.~n eiSA giran en tórno a las actividades del sector 
primario; 'principalmente. agríco)as y_·~fr,utícola~. 1 en, -la localidad de Villa Madero las 
'tendencias de desarrollo e·stán referiaas -al'inC:remento en la superficie urbanizada . 

.... / • - -.. •. ) ... 1 ' .. ' _, ·, ' ' 

1 ' ~ ') ·' 'J \ '-.· '. 1 ' "·· 1 ' 

~o ~e loc.allz~r-qh deQtro·ael S~· ár~=~s-d~ di~tribu,~ió·~ ~~~~~pe~ies ¡ amenazadas ~on alto 
nivel de eridebJismo 9 t;n peligro de e~tingó:h; ' ni zbda~=-'en _p·roceso de deteriora· por 
_sobreexplotación de r~c;:ur'?OS, que· pre~eRten· a~slamT~nto .. o fcag!J!entación.por cambios 
en el uso del suelo, sujefos a procesos erosivos. con pr:eseñcla de tipos de vegetación 
de_difíc)l_r:egeneraé:ióf!, cqn cuerpos de·águ~ que pr~senteD-t~nd?-_ncias a la eutroficación, 
sin ef')lbargo, como-ya_se comentÓ,-~ S~ encofitrÓ fragmeñtáC:iÓn del ecosistema por 
cambios -e~· el l.!. SO del SU~Io~_.para¡'el e·s~abJ~cimiento -d~ hGJ~erlas de1ág~a~ate. 

___. --- - ) ' '·., -. .;· r . ....: .. . ,. ... · . 
Para el área del ,~royecto, el Regulado_señ'ala,que·ño existen esg_é<::iés 'dé flora incluidas 

·-- ' 1 ---~--- -. • • . -

en la NQM::OS9::-SEMARNAT-2010. ~~, ./ .,_-.:.·-_.:: --:---
-- 1 

-·' ..) ' j 
/ =,-/); 

' 
J ·-· ) 1 
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Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

.. -. . 
XIII. Que la fracción V del artÍG:ulo 1 ~2 del REJA, dispone la obligación al Regulado deberá 

incluir en la MIA-P, la identificación, Q_escripción.y evaluacióy1 deJps impactos ambientales 
que el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerand9·que el procedimiento se 
enfoca prioritª-iiamente a los impactos- que por sus cara~terístjcas y efectos son 
relevantes o significativos, y conse2ú~r)tern·er1_te pueden afectar. la' int~gridad funcional 1 

y las capacidades d~ carga de los e~o?istemas~ Eñ este se_nti~o. esta.BGGC, derivado del 
análisis del• diagnóstico del $A_ en el-cual se· encuentra ubicado - ~! Proyecto, así como de 
las condiciones anibi¡:ntal~s del mismo; C6hsid~ra que é·stas'hah sido altera.das, ya que 
dic:ho s·A ha sido modificado por las ad:ividad.es antr9ppgénicas de'rivadas dél cambio de 
uso dé suelo destinado a ·la agriéultu i-a .' d ~ téniporal y tecnificada, c¡.sí como de urbanas, 

• • • - • 1 • -

__ por otra P,arte, el · R~guladó , tiene·; 'c6ns~qefad~ la ··~aliz_áció'r-1 .de acciones de 
_compensaciÓQ pará ·la opera1=ión del Proyéctó, ccin lo· cual se p>retenden revertir los 

-~ 8ofenciales impacto.s que el mismo oc1a~ion¡:trá . . · .- ·. '. . · · ' 
--..:..:- -- ' 

El ,~eg_~i~do ' r~al,~zó'-- la_ iqentiflc_~~i~.n .. ~~- impac,tes ~mbi~.ntale? ~~·1 ~A ~e~iante la 
. .apltcae~o·n de una Matnz. de Leopold. ,'los·~tmpactos mas relevantes son los srgu1entes: 

¡'-¡_ . -~~ 1 .. !'_- ::- .. ,_·:::- .. ·._,·.·,) ', .... '-.... .l \1 1 • 

-....... ··, ,..... --" -'". ___ )·-·~ ' ,· -· ·-~--- -" ~ .~'-•._:';. ./'. .. ..... , l ' - ! ' 

Suelo.- Con respecto a los trabajós 'gue se efectuarán:duránte ·la adecuación del área, 
• - 1 - : 1 ./' -- ~ -., - 1 ··.:-. ... ' ... ' 

) -.- dur~nte la f]_ivel~ció_[l cdel terreno y las exca.va:~io~esj)?r~· :lc:¡s -~ngues .Y cimen_tá_cJones, 
·-asVcomo en la.etapa de:operatióh dwrante lák; cua:les_ se realizarán una/serie·c;le impactos 
.negativos a este factor·, _s~ndo ·la prinaipal lá .gene'ración de. residdos; sólidbs, peligrosos 
y Qt; manejo esp-~CiélJ. r-.;' '.. -} - J _/ ; ' - . 1 .... -~ -=- ) -' i / . 

~ ~--.,- . \ - ... • ' "·,. -· / - :_ >· "/ 1 - 1 , 

Ai-~e~- tinto en ·la· :-e_tapa d~ p[e:f?ar~iiónjel-- si~i6~ ;cb~;t~~c~ión ,~y/ operación y 
mañtenirhi~nto se tlenen..)r};lpact os dire~to's.' e ih~ i reú~ s'i s~ndo }JQ~,d~; l_~ s principales a 
este recúr-s_g, el aumenrd ae· los ,gases'. ernitid0s p:or ·fuentes mó'?llés, ya que con la 
construccióñ~:de-est~ proyecto, :5~ -y_~n~rá-~aurrientar la. con~éfífr~e;_i¿n de automóvi les 

---------------~-<----~~_.·~---- ::,e' ~ )J }\ -<~::,~:/ ~-- . 
1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido.por la CQNABIQ'C~wwo/ /conaQ.Lo.gobmx), se define como el grado de complejidad 

de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un_sistel)la.' E~ dei::ir,.un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de / 
la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y siívestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica. que 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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que circularán por las vialidades que conducen a esta zona, habiendo un aumento en 
niveles de emisiones de gases, CO)lt~minantes y polvos en el área del Proyecto. 

Flora.- Actualmente el terreno se encuentra completa(llente libre de vegetación. 
encontrándo.se solamente espeéies herbáceas de poca importancia ambiental. 

/ 1 • 

- -= ~ 

Agua.- El aplicar las capas de máterjal que no den la facilidad al prpceso natural de 
absorción ' en un área don'de' aetu~lmente existe, vendrá a redu~ir la- capacidad de 
infiltración del área donde se:. llt:~yar~ · a- cabo el proyecto y"m~od[ficará en baja proporción 
e iodireC:tamente )a veloEiC:Jad · de -~ 1~, escorrentía del área del proyecto, -provocando 
modificaciones mínimas- en los jJ'atrones naturales ~e drenaje, para lo cual se, deberá 
implementar un adecuado sistema· de obras de construcción y drenaje para compensar 
la pérdida de capacidad ·de ré~néi.Qn de.agua superficial~s .. , . · · 
~ . ,· . . ' ' 1 . 

- Qurante la etapa de operac;:ión \el impacto mayor · hacia este returso se dará _por la 
Útilización del agua para uso ·doméstico con lo que 'res~ Ita contaminada por grasas y. 
materiaS: fecales, considerándose ~no de los mayores impactos. . · 

·.· ~ ·, _··. ' ' 
, 1 - ~ . .. ') ~ • 

Medidas ~reventLva_s y de ~i~ig<!<=~?-~, ~~ io~ :impactos a:mb.ient_ales. '
1 

1 [ 

) ,· --:=:.... l ' ' ' ' .. 

XIV. Que-la fr~cci(>nVI del ar.tíé:ulo l_?d:~Í REIA dispone l·a :ob~ig'a~ión~al Regu!ado de ¡~éluir en 
la MIA-P las estrategias para. la·prevenc;;iqn y mitigaGióo': de.· los impactos ambientales 

_ p~tencsialmente a genera( por -:er· Pr~yecto ~n el SA; en - ~~!e >sentido; esta 1DGGC 
considera que ras, media as de pre~en-ción, _ mitigación y tompef']~.ación propüe,sta,.s por el 
Reguladq en la MIA:..P, son ambientalmente viables:.d_e. ll~va_¡j.e a cabo, to.dá· vez que 
prevTenel'l, cqntroláñ; minÍmitany /o compensan el'nivel de los -impactos ambientales que 
fueron identificados y evqluados -y. 'qu~ se pudiera ,ó.casionar / por/ el desarrollo del 
Proyecto, ·entre las cuales las; m'ás relevantes son: ~ · / · / .- ' 

-- '· ' ' -·- / .:" ,1 - ¡ 

Etapa: Preparación de sitio y Construcción 
Elementos Impacto Medidas de Prevención y Mitigación 

Generación de ' emisióoes de Dar maoténimientó"' y verificar constantemente a la 
Aire 1 combustión de maquiríarii y/ eq~ipo maquinaria y·équipo. 
Ruido así como la generación de polvos ' Humedecer el área de trabajo 

Cubrir los vehículos que transporten materiales 1 
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-

Agúa-
- --

Elementos 

Suelo 

Agua 

/ 
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Aplicación del Plan de Manejo de Residuos sólidos 

Generación de residuos, ::sólidos, · 
urbanos. 
Apli<=:ación del Plan de Manejo de Residuos Peligroso. 

peligrosos y de manejó espec,ial 
Apliéación de!' Plan de Manejo de -

- - residuos de .Manejo Especial 
Actualmente. el terreno se encuentra 
completamente libre de vegetaGióo, 

Aplicación del Programa Ambiental 
encontrándose solamente -especies .. -
herbácéas de poca importanCia:"" 
~osible , contaminac_ió'n por ,gra_sas""y 

- -

materias. fecales . ~del _ agua., ..-por, la . Uso d~baños portátil e~ de buená calidad y aplicación 
utilización ' d~l agua . 'pára ' úso: 1del programa de ahorro y cuidado del agua 
doméstico 111 \1 1 '--

' / 
' ·, 

/ ,-( 

Etapa: O )eración 

Impacto Medidas de Prevención y Mitigación 

1 1 ' 1 , - , - , \ ' Aplicación del Plan de Manejo de Residúos.-sólidos 
-- ..... --

'G ' · • .:--'e- 'd 1 , ; 1.d' urbanos. 1 -
' eneraoon u resr oos, , so 1 os, A r . - d 1 PI d M · d R ·d p r 
.peligrosos y de rñanejo.espécial : - · . P ~cac~?n , e an e ane~~ e esr uos e rgroso. 

• 1 • • -· -- , -, • - •• Aplicac1on del Plan de Mane¡o de · ' 
' 1 "\ ' ¡ JI 

.... _ ' · __ 1 ,, -- • _ <>. ~ \. ~-.·: ' r~'siduos ·de Manejo1 Espec.ial 1 . • 

po~ it51e _ Gonla.rñinación por-- ~gras:as·: y ' 1 •• •• , , , , • 1 ·~ 
ma\er)as .fecgle~.:" .del agua por la· Ccinsúucéió'n oe Jas' re:aes, de drenaje _ --
utiliz'aci_on del a gua p_ara .. uso,doméstico 1 ' ... ' ' .:_ / - - - __ 

Gene'fa-CiÓn de ~rñisiqne_,s de .m,mbusti~~~ .D~r: mariter.li mi"e'ntÓ y verLficar~ constant,eme, 'lte a la 
Aire ~ · 1 , · 

- --, de maq0~aria y_equipo >_ · _ -_ m~q~inari?Yffq'ujpo:J :- ··. - , 

- ActualmeAte el térr.eno se - encoentra --- / _ 1 ~ / , : 

Flora/- completame'rité'-¡¡t)~e de -vegetaciÓn; A-
1
.- · · .d·-

1
--·

1
-;.. ;d'l R . ..::f·· t · , 

- -· , - - , - ---...... 1. p rcaoon e -P an e e ores aoon _, 
Fauna encontrandos~ - solamente especre_s . - • _ ·--· . , · 

~---~ 'he rbác~as depocaim'portancia.-\ "'- . :-- ' -~-) r:--.:;;· J/;' /.1 
·-- ' 1' _,....._ 1 ~~- l \ ' . j \ 1;::. ~/ j / / 1 

Así mismci-j e, ~Qn~ái:á c;n persán~Ltén1ico~ ~'pecializií~o de í'stf¡{~ rV.i?.iÓ~ ambiental que 
tendrán la laoor=d~ il~borar un regfamenfOinterno ,_<;:§>ñ:fª=Qn~lidad-éle poder verificar la 
correcta implemeñt-_a~lón. 'el~ las rnedidas ·_de- mitigáÉior1 -del Programa Ambienta que 
incluya (repoblación -_ de flo~~ y;faO!J~, .1 TeutiÍi:Ótfiófi~de>agua y reforestación), del 
Programa de Manejo de-Resitluos.,-S',óltd0s l)r!?.anos-.--dé Manejo Especial y de Residuos 
Peligrosos, así como ser los contaétos con lás diferentes Autoridades Ambientales t 
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Pronósticos ambientales y, en su c~~o. ~valuación de alternativas 

XV. 

-~ ·-

Que la fracción VIl del artículo 12 A~l REIA, establece qu.e la MIA-P debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluaci6n de alternativas para el Proyecto; en 
este sentido y_ªado que el Proyectp se-ubicará en un sitio que presenta perturbación y 
en donde la vegetación ha sido elirriiilªda=y' la zona es un área urbanizada , se considera 
que existirán afectaciones no signific~tivas en las actividades de p(eparación de sitio y 
construcción que modifiquen la ·"éstructur¡l del SA y que pudi.esen poner-en riesgo las 
funciones ·ecológicas actuales: siem'pre.y c;:uando .el Regulado cümpla con las~niedidas de 
mitigaéiéÍn propuestás en--la M'IA'-P, 'para Jo cual presenta un Programa de monitoreo 

- ¡ ' ' _,. 

ambiental. ,· •.- ..... ·,, 
. ..,..- ~ . -

/ 

ldentii!'cación d.e ló~· instrumentos . ~etp~ológico~ y elementos técni~os que systentan la 
información señalada en las fraccio'nes an

1

teriores · ' 

XVI. Que de· acuerd~ con -lo dispuesto, p~:r: el artículo 12 frac~ión VIII. del REIA, el Reg~lado 
debe hacer· un razonamiento en el cuál demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de lo

1

s:elernentps_ téd:~ico ·s que' sustentan la información con ia .que dio 
· c~mplimiento a las -f~acciones'' ll ;á '· VI i :·del citado preteptb, p0r lo que est~ - ·oGGC 

'_· d,etermina que en la infofmación presentada_ por el RegiJI~~o en · l~ MIA-P, se ioc!.t:J_yeron 
las técnicas y metodologías qu e permiten·c:aracterizar-losoé·omponentes ambieritales del 
.SA: y dar seguimiento-, a -1)3. ,fol"m·a eo ·que · se. identificaron y eValuaron los impactos 

-' t - - .- ·~ - "1 - l .1. .·· ' 

anjl;>ientales pqt~~ciales -- a g_enerar _por _el P,royecto; _a?in)is~o, ·fueron· p r~s,entados 
anexos fotográficos, plarjós temáticos e inforroac;:ión· bibliográfic::a que co r-responden a 

- .. .- f - _.. -

los elementos técnicos· que susteni}tr] la. inforrri~feión que· co nformaJa MIA-P. 
_1 - • :: • • j ' ..... , - ... - ' - - -- .... ~ -~ • .-) / / ,// -

XVII. Que de confGr-ID1dad c;on 16' 8-ispyes~o en_ el artículo { fracción IX,·. i~éis~ - ~ ) , del Segundo 
Listado de Aci~vjd~des Altamente Riesgp_s~s~, ~ue a la letraJ>eñal~~ ~ _( · 

- <.) 
- ,J ~· ~-=:,. 

"Artículo· 4°.- · Las activid_aaes ~ociadas con el manejo de -'sustancias inflamables y 
explosivas que _ detff;n · /c6qsid~wrú~ altamente -- riesgosas sobre la producci ón, 

·-. ' - ' / . -
. / _/, ... _ ") -· 

[2] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federadón el 4 de mayo de 1992. 
1 
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procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que 
a continuación se indican. cuQJJdo se manejan cantidades iguales o superiores a las 
cantidades de reporte sigúienúis: · · 

a) En el caso de las siguiente~ sustancias en ·estado gd?eo~-o:, · 
V. Cantidad de reQ_orte"a partir de 50,000 kg. ' 
a) En el caso de las siguientes susta([cips ·en estado gaseoso: 

Gas lp.-c'amercial f3I . -__ "" _ _., • _. __ -
1 • . ·-. --=- -

Derivado de lo ant erior y todª Slei qjJÉfei -_Pr:~yétto-cbnta:~á ~Ón .~m almacenamiento total 
-- - • ' - • - 1 '· - ' • • ' 

de S, 000 litros e_fl ;l (af!qoe eje aln:Jac~·námient6 lb cual -éqúivale aproximadamente a 
2,_700 kilogramos-de G~s- L.P., esta :DGGt de_tetmina que no se considera como una 
Áctividad Altamente Ri~sgosa, ·al no ~eba~af~e :ra.,c;;¡.Qtidad_ de Reporte para· el Gas LP . 

. ~ ' ' ~ / .,; ... ', . ' . ' ' . . 
--~ 

Análisis-técnico. 
. ~ ' ¡11 _,¡ .. ' ', '· ) -· 

11;' \_·.-
,- _ .. r· '· , 

l. ·'--En-adición a lo anterioFmente ex-puesto: es~a DGGC'proced~- al análisis de lo dispuesto 
en el artítu!o 44:; primer:, párrafo, ,del REIÁ, qué señala que al evaluar las manifestaciones 

) -.. 

.. ;¡ • '\ 1 • \. \ _/ ' \ ' 1 
... \_ 1 

de impacto ambiental ·se·deberáconsiaerar: - . · :·. ·. · '· · · . ·, . 
.. __ -" ... _-' .. \:-:.>-' · ..... - ~-: ... ·_, ..,''~>~>-~ ... : \ 1 / ._, ~' < '.1 1 1 ¡ '/ 

"/. Los p0sibles-efectos de ras' OQ[as 'o a ctividades a:·desQ(rollarse en el o los ecosist_emas de 
que se trate,,J oh1c:uido en 'cuenta eí :c6nj~n_to -de''el,emento's· que los conformQn; y no 
única~ji_n,t·~ --~~~ ~~wrsos_~que fues~n g~etq.1de _apr:Qv~hQ!jiient:o o afectac;i9n/ ---· 

! • .J •• l 1 - -- -~~ '; .- - ,/' '1 - ~,) _) ~ - -- j ¡ 

11. La utili~~ioh·ge:los )re.~ursos ¡;¡g t;_~rale~ery - forma ·qu1e ·s,e rewete la integridad funcional 
y las ca;is;ic¿_idqdes pe cgrga-ae los ecosi~teiJias d~los_ .qtiJe , feir(Jlán- parte dichos recursos, 

. - , -por periodos lri.defi[l/dos, y.:: " -' .- --- -~?. ~7 .:;;_ 

-' --_e_ ' \ ,~. "<. - ".l ···:. ~) ?.:,:'~-_(-:~,' =---=-~--~~ -:~:;' ./; '.-

En relaci~-~ ~~~ lo ant~r-ig r:.-~ ;t~ DGG~· ~-~-~-able<Ze ~~é: .l ,,;/<_ / // · 
-- - __ ... \ ::::;:::: ..._ -- ~. ...... ( - ·"' / 

a. El Proié~to, 'en ~ su . parte·· ·de- preparació fJ, _ ·g;¡.nstruccion, operación y de 
mantenimiéñtQ__,_s~-ªjusta y cumple co_r.~ IQ,s _Lr;sügme[Ji"ós jurídicos que le aplican, de 
acuerdo con lo-~~~crit9 ·e:B·- ~ _Co9~~~-~~do_~- ~})J[r~sente oficio_ 

--·· \.-•... // _,/ ~ - ~-

/ -~ -.._~ -· 
[3] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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b. Considerando los principales= componentes ambientales, dentro del área del 
Proyecto y el grado de, perturbación ocasionado por las actividades 
antropogénicas desarrolladt!S ~~-n el · sitio, se trata d~ una zona rural y semiurbana 
que ya se encuentra impacfa.da, afectando la composición original del suelo y la 
fragmentáción del ecosistem'!. Sin-embargo, el Regulado plantea el desarrollo de 
actividades de protección del _r:nedio ambiente por medio de LJn Programa de 
Vigilancia Ambiental. , __ . _· , · · 

c. ~i qien el Proyecto ~o es c~rísipergdo co.mo una activid~d altamente _riesgosa en 
términos de lo que··estableé:e ek~rtículo lA 7 .de la LGEEPA; debido a la c;antidad 
almacenada de G~s L.P. qu~ · fÍla~'eja (2;700 kg), el nivel del riesgo del Proyecto es 
atendi9o a través del cump,limie~~o de 1~ NOM~OOJ;:.SEDG-2004 . ··'·_ _.·. 

1 
. 1 ' 

_ d.. Desde el punto de vista .socioecbnómico el desarrollo del Proyecto permitirá que 
se mejor~n las .condiciones de vi~a de los pobladores . de las zonas,_'aJedañas, 
considerando la conser;va<;:ión' <;le· los proces<¡s ecológicos; por lo que esta Unidad 
Administrativa considera que el Proyecto es ar:nbientalmente viable. . : •. ' 

+ • _, ' • 

' ~ - .. ... _,.. ... .., \ '.\ ' "· ' . ' - i 

En apegó) :!. lo expuesto y de conforhlid~i:J · ~_G ri·· lo dispuesto .en 'los·artículos 28 fracdión 11, 35 
fracción 111de la Ley General del Equilibc[o Ecológico y la Prot'e'tc¡ó'n~a(Arnbiente; 1°, 3 fracción XI, 
inciso d\4, S fracóór:i-XVIII, 7 'fracció:n l'de' la Ley d.e la AgeQCia'-N~réional de Seguridad Índustrial 
y de Prcitectión al Medio· Am6i:ente ·. del Sector· Hi.drocarburos, 2 del. Reglamento/ de las 
Actividades a que se Réfjer~ el Título Jer_c~ro de la 'Ley de Hidroca'r~uros; 2 segundo/párrafo. 3 
fracción I;=Sjncis·o D) fracéión VIII y 4'5 fracción 11 del Reglamento CJe,la J_ey General cteí Equilibrio 
Ecológico y la Protección al ·l,\rnbienú:·eñ m·ateriá de EvaiL:Jación-de Impacto Ambiental; 4 fracción 
XXVII, 18 f racción' lll y 37 facciónN del Regí~m~ñto -lnterior-.. dé. la ~Agenciá N~cional Seguridad 
Industrial y de· Pi_gtección al ·· fV1éuio , Ar;nbiente del S

1

eC!br-:flidro~arb_Úrqs,;el ' Programa de 
Ordenamiento EcóiGgico· General del T'err_itorio, 'P-rograma de · Qrden'al)lientó Ecológico Estatal 
de Michoacán de ·oc-ampoi _Normas Oficiales Mex icanas apliEkbles:. ÑOM-001-SEMARNA T-
1996, NOM-002-SEMARNAJ-19.26, NOM-003-sEMAR~AT-l997 , NOM-004-SEMARNA T-

- - ~ :¡ - ~ .,. , -, 1 ¡ -~... .... .:-> ... -. 

2002, NOM-054-SEMARNAT-1993:, NOM-16-l .;SEMARNAT~2011, NOM-052-SEMARNA T-
2005, NOM-081-SEMARNAT-1-99<( NQM~08.0-SEMARNAT-1994, NOM-059-SEMARNA T-
2010, NOM-138-SEMARNAT /SS-2003, NOM-'003-SEDG-2004 y con sustento en las 

Página 17 de 24 At 
Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. 

Tel: (SS) 9126 0100 ext. 13420 - www.asea gob mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

1 



SEMARNAT 
SECRETAR(,\ DF. 

M EDIO AMBI ENTE 

Y RECURSOS N ATURALES 

A A 
AGENC IA DE SEGURJ DAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11648/2017 

disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y para este 
Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de S!J~atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de 
la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto 
ha resuelto AUTORIZARLO DE MAN_ERA CONDICIONADA. "'debiéndose sujetar a los 
siguientes: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia ·de.impacto ambiental se emite en referencia a los 
aspectos ambientales correspondi~n~es a la preparación, constrt:JcciÓn y operaCión del Proyecto 
denominado "Construcció~ y operaé!ón, de; la EStaCión de, Gas 1:..-P~ para Carburación Tipo 
B. Subtipo ·B.l Grupo 1; -con almacenamiento fijo tipo comercial 'con ·capacidad de 5,000 
lts. Aguá\ con pretendida ubf~ac;iór) -erfla- P<¡t r¡cela número ,i4 :Z-1. P'l/ 1 del Ejido de Villa Madero, 
que se-\dbica la carretera Villa Madéro.:.SáQ Diego Km. 2:4 al sur de lálocalidad.de Villa Madero en el 
municipio de MaderÓ-

1
del estado de Michoacán_ - -

. ' 

Las p·ar:ticularidades Y. característica~ - del Proyecto se desgÍbsan en el Considerando X. Las 
características· y condiciones de-operaclón·deqe.ránser tal y como fuemn citadas en loscapítulos 
de la ~IA.:_P y en .la lA. 1 • 

1 

' 1 

-~ •, ' ' .. 

SEGU~DÓ_- La p-r~se~t'e aut;ri~a-~ió~·.· t~~drá. ~na ~igenci~-'9~ -~~-- ~e~e~ para ~ la prepalrq~ión y 
construcú:ión del Proyecto_ y de 30 años para la" operació'nj mantenimiento del misil}ó. Dicho 
plazo c0menzará a computarse-a p_ártir dei"día siguiente frábil'a'aq'uel·en ·que haya surtido efecto 
la notific~ción del presente· re~ol~tivo. - --_ _1 - -:--: . -, =-~·, - · ,.-

- ·. ' - l , -. 
J. ... ~ 1 - - - • ~ 

Misma vigencia-c)ue podrá 'ser'r'r1Qdificas!_a a solicitud d~J R~guladg,.prev.ia acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los-~Término's.y Condic:ion·~fntes del .pre.sente resolut ivo, 

! ' • . ) -.......... -- - ) • ........-:--· / , ~ 

así como a e · las -medidas de pre'llención, mitigación · y /o- compensación establecidas por el 
Regulado en la do~ul)lentación-:-p1res·er;~t'ada. · . ·. ' _: · _. . -~-< /, <' 1 

Para lo anterior, d~:berá so.li~itar por· esc~i~~=-~ ;st~~GGC la apro~aci~~-~;:;~ solicitud de forma l 
previa a la fecha de su yt;_ncirriiento. )\"simj'sr}lo ~ - qicha soÍiG:Ltud_::'q_ebérá acompañarse de un 
informe suscrito por el repres~o.tanté -leg~l "d~l Re'gula<;lol. _debidamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta /cje ·decir verdad: sustentándolo en el conocimiento ¡ ·· 
previo del Regulado a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal 
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en el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y .resultados alcanzados con el 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser s~ustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a 
la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se 
haga constar la forma como el Regulado--ha dado cumplimiento a . los Términos y 
Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrari.o, nq procederá dicha 
gestión. · 

. - ~ ' 

TERCERO.- De conformidad con ~el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 -del REJA, la 
presente_ al:Jtorización s~ =re'fiere . 6nica y exclusivamente a los aspectos· ambientales de las 
obras y actividades descritas ef) el TÉRMINO ,PRIMERO para el Pro'yecto, sin perjuicio de lo que 
determl nen las autoridades loé?les en el ámbito' de ~u competencia y dentro de su.jurisd[cción, 
quiene~ determinarán las diversas autorizaciones, _ p~rrtüsos, licencias,. entre otros: que se 
refiereo~ para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. · 

. ' 

CUARTO.- La presente res01uc:Jón se emite únicamente. e~ materia ambiental1por la preparación 
del sitió, construcción y qperaci6n y mantenimiento clesGrita en el TÉRMINO PRIMERO del 
presente. oficio y que ~correspond~p aJa· evaluación de )os impac~os ambientales derivados. de la 
construécl'ón de una obra réiac,isnada con el secto ~ hid ~oc~c_b.ücos·; para el expendio al público 
de G,as· u~~ . tal y Gómo lo_.di~p-Gnen los artículos)S. fracc[ónJI, d_e la 'LGEEPA y 5, ii]Gisos 0) 
fracciónYIIÍdeiREfA. ~ '_ - - <. 1

-. ·_·. -'-.:. ---· _' •• --

. ·"' ' 
- ' -

QUINTd:-:: La' presente ·gesolució~ rlo considera la eval_l..laci<)n ·del - i~p~u:tb ' ambienta[ ·derivada 
por la coñstruc~ión, operadón _y/ o ampliación de niog~n tipo '·de ~ctividades · que : no estén 
consideradas en el TÉRMIÑO PRIMERO del ¡:>resente .6ficlo; sln embargo, en el ,mómento que el 
REGULADO 'decida llevar a cab_G cualquier' actividad aifere~te á la /áútcfrizada, directa o 

,• \ -- .... " ·"' / . 
indirectamente vincujada al Proyecto, deberá.hacerlo gel conocimiento ,de · esta AGENCIA, 
atendiendo lo disp~Q_~sto eñ 1=1 TÉRMINO OCTA Vd del present~~oficio :<· :__· ( · 

- ~-_.') ---~-- ..:=--_. ../ 

- ./ 

_, 
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SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas141 de I~)S ,gue forma parte el sitio de Proyecto y su área de 
influencia, que fueron descritas er:1 la MIA-P, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 
30 de la LGEEPA, por lo que; lá preserite ·T~s_glución no constituye un permiso o autorización 
de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de 'otras .instancias (municipales, 
estatales y 1 o federale5) de conformidad co(llo-dispuesto en el principio de cpncurrencia previsto 
en el artículo 73 ;' fra·ccióri XXIX-G de la Cóiistituc i6n Política de los Estados U[lidos Mexicanos; 
asimismo, la presente resoJución-río recon~te o validci' la legítima propied~tFy/o tenencia 
de la tierra; por lo que;: .quedan ·;j. s_al~:ci .· las · acciones que·determfne la propia AGENCIA, las 
autoridades_ f~d~rales, est~talesynít,J~idpal~s en el ámbiÚ:r Gle sus respectivas c ompetencias. 

- :· ·- . -· / • -~..... • • 1 ' ./' '" ' ~ ' t' . 
,- / \ 

La resolución:que expide esta.2D~_Gc;>.n<j de~~rá ser.co-~sid~rada como C:au,s~l (vi rfculán~e) para 
que ~_tras aut9rid_~des en ~1 , 'ám~ito _.de ,.:: süs r.~_spectiyas competen~ias otorguen sus 
autorizjlcio ~es, permisos o licencia~. entre qtros, que les-correspondan. ·, _, 

1 ' --, 
En este sentido, es· orligaéión-_del. Regul~do . contar de manera previa al inido d~ cualquier 
actividad relaciO'f')ada' con ei-Prqyf7é:~o\;on la totalidad de jos permisos, a~toriza<L:iones:licencias, 
dictám~nes que :, s~an \}ecesarias .. pa,ra ·, sü~realizaciór,¡, ,' cion.forme a las disposiciones legales 
vigentes. ~plicabl~s/ ~[l . cuafqUJ.~r, rnated_?,'gistihta·.·a la qu~ :se· refiere la presente res9.1ución. En 
particl'! la·r:·d_eberá c;óntarse -con l!,nDictaruen t.:échicSJ 'emiti_d?.JJOJ L!na Unidad de, Verifiéa~i?n con 
acredi.ta~ió¡;¡ y aprélb·ación '{igef1t~· que __ avale para 1~ etap~"de ,operaGiór.l que el proyectq ~éu_mple 
con la NÜM-003-SÉbG-200~ . · ·· .~ · · · <· ' _, · ·

1 -<. "··- : · ~ · -- ·· ' / • :¡ ·--
-;.-) · -- ~~""¡ ~- ·--, .~- ' • /,:¡ . 

·-· -~ ........ - -\ ·-~;: f • ~ -~ 1 / ..... " ' '· /' 1 -··~ • :~./! '_.· 
La prese[)te .resolució ri ~o -~_xime- al R~gulªdo del cumplimient'o ~e _ las~ disposici9nés.' i=!Piicables 
derivadaif~ l.:ey:c¡e Hidrocarburqs:·c,Óm_9 la presentaGi<ln qe 'lá -~v"?luac i_ón de impa~tó - s6cial que 
establece el artículo ,121 d~ la_citada ·léy. ·.::-.? ' -, .\ / )~_/~ -1 

-'_.-·~.:::_ ~-' i . -~- ~) i ' ··.\ ~- '' ( = -:~~~ ': :·, /? .//, .. 
SÉPTIMO.- Asimis_f"!lo. el Reg'ófaao .. deperá cor.)tar ·dofl. ::la ~·autoriza~~6ri'/d/e·:~~u Sistema de 
Administración de~-~·ie~gos,7 para dar cúmp1irili~Ht9;a-·lo estaQ.[ecid~ .-e_D _~JJás Disposiciones 
administrativas de ·.--tq.rácter- , ·general que estable~en_-·lo~ Lineamientos para la 
conformación, implementadórl- -y ~«1utorizdci6ñ: de :Íós Sisteinas -éle Administración de 

- ,-¡ .:;·-;.---~>'7-· /:,- ~.:--,:~_:. ,. 
----------- . / / · .. :·· - -' 

141 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción' de los organismos vivos entre sí y de éstos con. el ambiente, 
en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, fracción XIII, de la LGEEPA) 

L 
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Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el16 de junio de 2017, de conformidad c~:m el programa que al ~fecto expida la AGENCIA. 

OCTAVO.- El Regula.!1o queda sujeto a cur;nplir _c:on la obligación contenida:!=n el artículo S O del 
REIA, en caso de que sé desista de realizar las obras y actividades, motivo , de la presente 
autorización, para ql!é estq DGGC proceda, conforme a lo estable~ido en su fracción 11 y en su 
caso, determine las medidás que ·deb~n ádoptarse a efecto de que no ~e produzcan' alteraciones 
nocivas al ambiente. - · · · -. 

NOVENO.- El Regulado, en ·el supuesto de que decida._ realizar modificaciones al Proyecto, 
deberá.:5oljcitar la autorización-respectiva á-esta DG~C. e'n 'los términos previstos en el artículo 
28 d~I_REIA. con la información suficiente y detallada que permita:a esta autoridad, analizar si 
el o los:~cambios decididos no causarán desequilibrios ec_Óiógicos. ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en -las-disposiciones jurídicas rélativas a la protección al ambiente que 
le sean aplicables. así como lo ·e_st?blecido en los T érmrnos y Condicionantes del lpresente oficio. 
Para lo. anterior, .previo 1 al inicio-de las obras y/o . a,ctividades que se pretenden modi_ficar. el 
Reguiaqo deberá notificar:·-~ i~ba situaci,ón a e?ta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con 
número -de homoclave ASEÁ-99-039 .. Qúeda prohibido d~s~rro_llá[ actividades distintas a las 
señaladas·§n la presente autorización.. ' . ' - ' - ' . 

- } ·, 

DÉCIMd~<o e- conformidad co-nj q' dispúesto por la 'fraccion~ 11 del párrafo cu~~to d~l 'artículo 3 5 
de la LGEE;PA que estaqlec;e -que una vez evaluada la manifestación .de inipactb ampi_ental , la 
Secretaf.ía·. emitirá la resoluciÓn- correspondiente - en _] a -cfue -- podrá autoriza~· .de· manera 
condicionad,a la obra o acti_viélad_ d_e que ?e fra~e'J' cons'iCJe~and,o Jb-~stablesi_do por' el1artículo 4 7 
primer párrafo del REIA que esté!blece que la: ejeG:ución clela: obr'a o la re9.lizacip'n_.de la actividad 
de que se trate d~~erá sujetarse· a fo previsto en Ja,, resolu~ién -respecti~a,~_st~ ÓGGC establece 
que las actividade·? autpr'izaLlas del Proyecto, ·es-tarán-sujetas -a la d~scripción contenida en la 
MIA-P, en los planos inE:Iuidos· en ·· la documentación de-.;-referenCia, a las normas oficiales 
mexicanas que al efeCto ·se_ exp-id,an -y <!. las_: demás-disposici_gnes. Íegales y reglamentarias, así 
como a lo dispuesto en la preSefJtf él:UtOriza~iÓn Cqnfbrme -á las siguientes: 

/ 
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e O N D 1 e 1 O N A N T E S: 

El Regulado deberá: 

l. 

2. 

Con fundamento en lo establecido-en los artículos 1 S fr~cciones 1 a la V y 2 8 párrafo 
primero de la LG_ÉEPA, a-sí como en lo qoe señala el artículo 44. fracción 111 del REIA, una 
vez concluida la evaluación de la man·ife,stación de impacto ambiental, la Secretaría podrá 
consider9-r las_ r.nedid_as preventivas, de mitigación y )as der-Qás que sean -propuestas de 
manera voluntaria por el ~egtilado par-a evitar o reducir ai mínir.no io's éfectos negativos 
sobre el arpbiente, esta DGGe establece ql}e el R~gulado.deberá cumplir cor) tpqas y cada 
una" de: las medidas dé mWgación' y compensación q0e·propuso er\ la MIA-P, _las cuales 
esta DGGe considera que son viables,de ser instrumentadas· y congruentes con la finalidad 

; • 1 ' ; ¡ '• ~ 

d¡; p_roteger al ambiente/ y al' S'Á del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo 
establecido ~n '- la LGEEPA, y del REIA, las n'ormas · ofiCiales mexicanas ~ y demás 
ordenamientos11egales aplicables .. al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido 
por-c:ltras instám;: ias Cfeaerales: estatales y locales) competentes al caso, así cgmo para 
aquellas medidas que estapG~e.; ~stá requiriendo ~ean coniplemertadas en las pr~sentes 
condicionantes. Eli R~gul~do-debérá presen~ar info ~mes de cumplimiento de las medidas 
propuestas'en la MIA7f>.-V de· los; tér.minos. y condicioh'antes )establecidas en el l ~résente 

. ofido. El inf<;:>rrile deb.erá Jser pr~seíÍta.CJo ante .la ~ice.c~ión' General de Sup~-rvisión, 

. lns.p'e·cción .y ' Vigilaricia 'Comercial de manera _a'núaf dy'rante ~inco ,. años.-- Il~ [irimer 
informe será presentaao·a Ios .. sei·s·meses después ae recibido elpresente resolutivo . 

• - '-.- J • --=. --) - . ,· .. 1 . ; J·¡ 

-::. í :. . ... ' 1 ,. ) - • : J ... 

El R_egul~do seráJ_espons=a.bl~ de-que. la calidag de/ La' jnJormación presef]tá_da· en los 
rep6rtes1 e- informes derivados de. la eje<Iuc:ión del; inform'e_-antes citado,) permitan a la 
auto r~da9 e.val~ar y ~.n ··su c~so "verlflc.ar,_eL c_umpTII)lLerJ.tp 9~Jos· crit~rios,de'_valoración de 
los impacto\ ambientales_y de los términos y condici~nante·s estaqle_ciqas ,en el presente 
oficio resolutiYÓ: -;...:_ .l -:.:-- 1 ,) 1 __ ; _( •) ' , > '. 

- ', -· . :- , '· ) •' 1 ,¡' 

--.::~¿~ - \ ~·( -~~-- - -_ _) ·- -- .- - ' .' 
Al término de lc:Cviaa' útil del Proyecto, el Regulado·dét:iéra=r.eá:lizar el desmantelamiento 
de toda la infraestruérufa,qu~-5~-e~~u-e_ntne p~esenté~en~í'e_01 fgono del Proyecto, así como 
la demolición de las constrú_cc::ignes=exlstentes:dej~fndéí:el- prédio, libre de residuos de todo 
tipo y regresando en la medida de , lo_. posible -a las condiciones iniciales en las que se 
encontraba el sitio. 

/ 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su validación respectiva· y una vez avalado. deberá notificar que 
dará inicio a las actividades. co·rrespondientes a dicho programa para que la Unidad de 
Gestión. Supervisión, lnspeccióri -y Vigilancia Comercial verif ique su cumplimiento, 
debiendo presen~ar el infórme final de abandono y rehabilitación del sitio . 

• - 1 

DÉCIMO PRIMERO.-' El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y 
conclusión de las diferel')te:s etapas.del Proyecto. conforme con lo est?blecidó en el artículo 4 9. 
segundo p_árrafo, del REIA.:··~ara lo ~Üal cómunicará por escrito a · est~ DGGc:- del inicio de las 
obras y( o actividades auhí'rizadas, dentro de los-quince días -siguientes a que ·hayan dado 
principio;- así ·como la fecha ~ pe ter_minación de 'diéhas obras, . a ent ro de los'- quince días 

/ • .. • 1 • 

posteriores a que esto ocurra. · ; . _ · - , , . · · 
- ' 

DÉCIMO :sEGUNDO.- La presente resolución a fav~r del Regulado. e·s per~onal. Por lo qüe, en 
caso de -c-ambio en la titularidad y de mnforrnidad eón ·el artículo 4 9 segundo párrafo_def REIA, 
el Regulado deberá presentar a la IDGGC el Aviso de Cambio de 1 itularidad 'de la Auf orización 
de lmp·acto Ambiental Go'n base en el trámite COFEMER' con número de hdmoclave ASEA-.00-
017 . .. 1-,._ _,·:~-e • : '.· ·, • ' 1 11 

~ ' -! 1 

"" · .. , --- j _,.. - ·- ' 1 • 

DECIMO T~RCERO .- El R~gulado se[á el único responsable de garant izar la realización de las 
acciÓnés ~de mitigación, rest auración-y control de todos aquellos impactos ámbi~ntales atribuib les 
a la oper~ció ii . y mantenimiento del Proyecto, que río hayan sido considerádós por-la misma, en 
la descripCión contenida ~n t? ~mentación presentada eñ la MIA-P. .: · · . 

. . -,_ . ·:. - - ~ -

En caso d~ q:ue las obras y a~tivi·d~p~s aurori~-qd~s p<;)~gi!l ~n_ ries~~- ~ -o~;~io¡:¡en .. af€~_ct~ciones que 
llegasen a alrerar los patrones ;de comportamiento de los (ec:u·rsos biótif~s v/o, algún tipo de 
afectación, daño o-deterior9 s6t5re ·los elementos· abiótico_? pre~entes i e~ Jzl prédio del Proyecto. 
así como en su área de irifiO~ncia, la DGGC podr-á~exigir · Ja suspe_nsión _de_ [as~obras y actividades 
autorizadas en el present~oficio, así como la instrumenta(jÓn-de-progr-amas de compensación, 
además de alguna o algun~_de la med_i&l$ de-,s~guriaad prévist)1 el) ~1 artículo 17 O de la LGEEPA 

- ~"' . ) .... 

DÉCIMO CUARTO.- La Direc~ió-n General d~ -Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Gestión: supe-rvisión,lnspección y Vigilancia Comercial. 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

ME DIO AM BI ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGU RIDA D. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11648/2017 

vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 
Ínstrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. - ' 

1 • 

DÉCIMO QUINTO.- El Regulado deb'erá mantener en el. domicilio registrado en la MIA-P copias 
respectivas del expediente, de la propia -MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de la 
presente resoluci?n, Reir-a efectos de most~?rlas~~ l_a .a,utoridad competente_ que así lo requiera. 

DÉCIMO SEXTO> Se 'hace del con'o.cimiento -dei :Reg'ulado; que la presente/r~soltJción emitida, 
con motivo.de la aplicación.de la Ley·Gerieral del Equilib~io Ecológico y la Proteéción al Ambiente, 
su Reglamento en materi~ de eval~ación del impacto arnbie'ntal y las demás previstas en otras 
disposiciones-legales y r~gla·mentarias 'en la m'ateria, pod_rá ser impugnada, mediant.e el . recurso 
de revisiÓn, conforme a lo es·f ablecido en el' artículó 17 6~ de la LGEEPA, mismo 'que· podrá ser 
presen!,ado dentro del térm_ino/~e'quÍ~ce qías hábiles é~nbi9os a partir ·de la formal notifisación 
de la p r::_~sente resolución. ' · 1 . . ., ~ ', 

... -:. ""' ·' ' ' ,· ' '·, 1 . -

DECIMQ-SETIMO.-' Notificar ~@1 c;pntenide de la presente resolución al C.  
en su calidad de:P~opietario:-P<?_r alguno de los medios l~g~les previstos er;¡ el artkulo f6 ?Bis de 
la LGEEPÁ. -

1 
' , · ( _;. . ' 1 • • / ., '; ~ 1. , • • 

::: \ '\ : -·:::- ' ' \ 

A T B N-T A M . E ·N T _E:·:~-., ./ ::: ~-~ 
' - 1 • l_../ 

EL DIRECTOR GENE U ··::::: .. ~.' -
- 1 - _. •·• ¡ 1 

/ 

~ , -.,_ - -- -· , / ·..:._-:.,_-:-;, r::-:... .' / " ,: · 
' J ) - ..... '¡ - • :/ ; ./ ./ 

J. 

'' 

! 1 
1 

.: ,/ ¡ 

lng. Carlos de ~egules Ruiz-Fune~-- pi[e~tor ,Ejecutivo de 1~ ASEA. Para ~Oflocimiento . /. · / _,/ _.-' } 
lng. José Luis G~!lz,ález.- Jefe de la Unidad de ~upervi!¡ión, ln,spección y:Vigilancia lndl!st; ial de la,ASE'A. Para 
conocimiento. · -z-- _ ·- ' "' ' -··. ____ ·:_.::.:_.::_ ' ·- · · · // 
Lic. Alfredo Orella~a ·M~y¡mf- Jef~_de la Unidad (fe Asuntos Ju;ídicos de, la A~-~A_,Jara é~rfo¿¡rñfento . 
Biol. Ulises Cardona Torres.)- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de l a':ASÉA ~Para 'conocimiento. 
Expediente: 16MI20IlGOQQ8- ......,_' _: ~-- :. ·• -J ! , - . -<:---:: ... · /. ~ 
Bitácora: 09 /MPA006 7/03/17 _ :.~ -' _. -. ./ · , - ~ : ,, ·' 

/ ..-..- /~ - - :._:_.. 

.. /// ·-.. ,__;. 
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Nombre de persona física artículo 113
fracción I de la 
LFTAIP y 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP.




